
MAPA DE ZONAS DE PROTECCION PARA LA AVIFAUNA EN LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA
(Areas prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las especies de aves incluidas 

en la presente Orden y donde serán de aplicación las medidas  para la protección 
de la avifauna contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

Se incluye la información cartografica recogida en los planes siguientes:
Plan de manejo de la grulla comun (Grus grus)
Plan de recuperación del aguila imperial (Aquila adalberti)
Plan conservacion habitat aguila perdicera (Aquila fasciata)
Plan conservacion habitat buitre negro (Aegypius monachus)

Se incluyen las área de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las siguientes especies de aves:
Aguila real (Aquila chrysaetos)
Milano real (Milvus milvus)
Halcón peregrino (Falco peregrinus)
Alimoche (Neophron percnopterus)
Aguilucho lagunero (Circus aeruginosus)
Aguilucho cenizo (Circus pygargus)

Avutarda (Otis tarda)
Sisón (Tetrax tetrax)
Cernicalo primilla (Falco naumanni)
Aguila culebrera (Circaetus gallicus)
Cigueña negra (Ciconia nigra)


